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Cant. Modelo 

1 
ltiCE-7M~I< 
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1 slgulonto presupúosto: 

EQUIPO MUSEO CIENCIAS AMBIENTALES AD.018..CUCEA·CCU·2022 
Dncr1pc;l6n P'*!lo unitario 

l tLC!'·fM4K. La a7 IV es ta camara h1br1d iúoal y ofmca fotos y P IICUI s lmpactanto • f l 
o<lomas do conoctiv dad noxtblo paro que tmnsmitas tus Imagen s en el rnomonto. Sensor d 
lmagm1 CMOS Exm r R de 33.0 megaplxeiiJS mJroilumiMdo rulf.frame, grabacion 4K 4:2:2 

160p, PQJ m~:s S·LOG, Cin 'nta· Tone, runclon do piol suavizada. estabiiíz dor ae 5 ejes BIONZ. S 53.050.00 
XR. !ldema~; do runclonll ere foto y peficulil horadadas do nuestros modelos insignia 
Transmrsion y uso compartido de e ntonldo d& nlla ifdad en el momento. Lento Incluido 
SEL2870, 28·70mm F3.5·5.6 SONY C 

Importe 

l 
53,950.00 1 

__ j 
!v11. COM 

1 

VHS·COM. MODELO A04'7 Lento Tamrcn 70·300mm F/4.5-6.3 Oí 111 RXD parn Sony E lull· $ 
Fmm f\.flrrorless VHS 

¡Vid oMic 00 11 VMGO 11. Microfono dir cclonal llgoro ROOE 

j 1150EX j rÍ5or.x. G5mm balfvideo tnpod wtl~ ~n handle, p yload 3kg LIB _:C 

13,203.00 $ 13.203.00 1 

-2.io2.a~ $ -__ 2.2ii2.s9j 
!i,103.G3 5,103.63 ] 

1' NP·FltOOI/J'I,ICF' j' NP-F:2'100//J1 ,iCC. flalllr!n ,...CAr!Jilblo S!'rlfl 7., CopM dad 16.4 Wh 127M mAh/, Cnmpnllblfl S 
r.on Alpha G ,QQ/1M3í/Ci7f'IM317SM3/7RM4/0/9M211 SONY C ' 

- -- --- -
1 Wiwl ss CO 11 J WIGO 11 SINGLE. Sistemn do mlcrcfono Jnalambríco ullracompecto y oxtN!madtunonte vorsalll $ 

l Sin~ _ _ QIIO ~nata do un receptor do doR canales ~ tro~lsor. ROOE _ ----+----4-·0~7~'l $ 

SF·M128Tfr1 SYM. Tarjetll de memoria SO ultmrreslstento para camaras renex y 4K. con 
2 l SF·M 128TIT1 SYM una velocidan de lectura dA 11Dllta 277 M Bis y unn volocJdad de gmbacion de hasta 150 M Bis. S 2,069.00 $ 

, 128GB do pacidad SONY C 

l; l. -- 1' LCS-8P218C SYH. M~htl para • mama d lento lnfe~ca-;b- D~s ¡;~¡-;;;& 
"' OP2/ C SYH ncolt;hlldos a¡usteblos. Protoctor d lluvia lnt grado, Correa lat mi para !tipi o monopie. $ 

l Dlmen.<;IOn s 210rnm /An./ K 400mm /Al./ x "0mm IPr./ SONY e___ _ 
1 BC-07.11/C E33. Cnrgador l'llpfdn co~ lndl dor de cargo para las bu ferias de serlo l. INP • $ .¡ f" Z1 001 SONY C : ec oz tllc EJJ 

2,920.00 $ 

~~.o~F-
Sublollll S 

IVA $ 
ToáJIMXN $ . 

1,750.00 ! 

:.0; 1 ~;81 

4,138.00 

- 1 
2.920.001 

2,566.00 
; 

89.875.31 
14,380.05 

104,265.36 

ONY. 
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Precios: 

Vig.nc:ia: 

Pagos: 

Canc:elaclonu y 
devolucionu: 

Entrega: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES COMERCIALES: 

El l. V .A. del16% ae delgloaa en el total de llli propueata. 
Los precios expreaadoa están en moneda nacional. 
Los gastos de envio no estan Incluidos en Hta cotización. 

60 dfas a partir de su presentación. 

30 Dlaa de Crédito 

Una vez colocada la orden de compra y/o firmada la aceptación de los términos y condiciones comerciales, no se aceptan cancelaciones 
ni devoluciones. 

EL nEMPO ESTIMADO DE ENTREGA ES DE 2 a 4 SEMANAS INCLUYE: FLETES, TRA8LAD08, MAHUAIJ!I Y GARANTIA DE UN 
ARo, aml):8rando todoa loa conceptos cottzadoa. 

ue s bre us pagos o depósitos al correo electrónico admlnlstraclon@vlewhaus.com.mx con copla a quien firma 
, indicando como referencia el número de cotización o factura". 

!;V. 4 11GdOIVpe No. ISO•A 
Col. Chopailtcs 

C.P. o4-4SQO 
Tel. (U) St.l .ta.U / (11) 1.2S.U.If 

2 

Arq. Jorge Antonio Rulz Hemandez 

Acepto los términos y condiciones comerciales. 

fl¡vlewhavs 
ww 1111 wftous .eom.m 

VteWh O US Siste ma$ ~ .A. d e- C .V. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALA.TARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Ad ministrati va 
Coo rdinación de Servicios Generales 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN 

Zapopan, Jal., 8 de diciembre de 2022 

ADJUDICACIÓN: AD-018-CUCEA/CCU-2022 

DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

NOMBRE: ''Adquisición equipo audiovisual para crónicas del Antropoceno para el Museo de 
Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara '' 

Con base en los artículos 16 fracción IV el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en virtud de que el presupuesto presentado 
por la empresa es menor a 75 veces el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización, y se considera 
técnica y económicamente viable por encontrarse dentro del rango de condiciones de mercado, de acuerdo 
a lo evaluado por el área de costos y presupuestos, con fundamento en el artículo 23 del Reglamento antes 
señalado, se resuelve la presente adjudicación directa a favor de: 

VIEWHAUS SISTEMAS S.A. DE C.V., por ser un especialista en materia del servicio a realizar y 
debido a que cuenta con los recursos técnicos, financieros y con la capacidad de respuesta inmediata y 
cobertura de la infraestructura que le permite realizar los trabajos objeto de la presente adjudicación. 

La presente adjudicación se autoriza por un monto de: $104,255.36 (Ciento cuatro mil 
doscientos cincuenta y cinco Pesos 36/100 M.N.) I.V.A. Incluido, revisando que la propuesta incluye 
la información, documentos y requisitos solicitados, así como que el programa de ejecución propuesto es 
congruente y factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por la empresa y 
demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

El tiempo de ejecución de los trabajos es por 30 (Treinta) días naturales, según lo presentado por 
la empresa, contados a partir del día siguiente de la firma del presente dictamen. 

Elaboró y Validó 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 
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Fundamentación 
1-2. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos 

personales.  

3-4. Eliminado un correo electrónico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos 

personales. 

4. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos 

personales. 

5-6. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos 

personales. 

7. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos 

personales. 
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